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MINISTERIO DE DEFENSA

12631 ORDEN 53/1993. de 11 de mayo. por la que
se regula el ejercicio del derecho al voto en
los próximos procesos electorales por el per
sonal de las fuerzas armadas. destinados en
misiones de paz internacional.

El presente acuerdo se aplica a partir del 13 de abril
de 1993. fecha de su firma.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 4 de mayo de 1993.-EI Secretario general

técnico. Antonio Bellver Manrique. .

Por Real. Decreto 534/1993. de 12 de abril. se con
vocan elecciones al Congreso y al Senado.

La situación excepcional en la que se encuentran
buques de la Armada que participan en misiones de
paz internacionales y personal perteneciente a Unidades
Militares Terrestres o Aéreas. que se encuentre desta
cado fuera del territorio nacional. en las precitadas situa
ciones excepcionales. y que participe o coopere con las
Fuerzas de los países aliados y de Organizaciones Inter
nacionales en misiones de asistencia humanitaria o de
mantenimiento de la paz internacional. aconseja dictar
normas especiales para garantizar el ejecicio del derecho
de sufragio por las dotaciones correspondientes.

En su virtud. y de conformidad con la autorización
concedida a este Ministerio en el artículo 3. 0 del Real
Decreto 563/1993. de 16 de abril. dispongo:

Primero.-Para el ejercicio del derecho de voto por
correo del personal embarcado en buques de la Armadll
o que perteneciendo a Unidades Militares. Terrestres o
Aéreas. se encuentre destacado fuera del territorio nacio
nal. en situaciones excepcionales. vinculadas con la
Defensa Nacional y que participe o coopere. con las Fuer
zas de los países aliados y de Organizaciones Interna
cionales. en misiones de asistencia humanitaria o man
tenimiento de la paz internacional. se seguirá el pro
cedimiento establecido en los puntos siguientes de la
presente Orden.

Segundo.-La solicitud del certificado de irlscripción
en el Censo. a que se refiere el artículo 72 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General. podrá obtenerse
en la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Elec
toral. donde el interesado esté inscrito. cursando dicha
solicitud por radiotelegrafía o correo.

En el mensaje se hará constar el nombre y dos ape
llidos del solicitante. su documento nacional de iden
tidad. profesión. edad. buque O Unidad en la que se
halle encuadrado y municipio en el que esté censado.
con especificación de calle y número.

Tercero.-La Delegación Provincial de la Oficina del
Censo Electoral correspondiente. una vez comprobada
la inscripción del interesado. considerará a todos los efec
tos como recibida la solicitud y procederá a remitir. con
carácter urgente. la documentación a que se refiere el
artículo 73.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral
General a la Dirección General de Personal del Ministerio
de Defensa para que. por el procedimiento más urgente
posible. la haga llegar al destinatario.

Cuarto.-EI elector procederá a ejercer su derecho
al voto. una vez recibida la documentación a que hacen
referencia los puntos anteriores. De los votos emitidos
se hará cargo el Comandante del buque o Jefe de Unidad.
que los custodiará. garantizando su seguridad. integridad
y secreto. hasta que sean recogidos por el encargado
de su transporte a territorio nacional.

La Dirección General de Personal del Ministerio de
Defensa hará llegar al Organismo Autónomo Correos y
Telégrafos. antes del tercer día previo a la celebración
de las elecciones los votos recibidos. la cual los remitirá.
con carácter urgente. a la Mesa electoral correspondien
te.

Quinto.-A los efectos previstos en los párrafos al
y b) del artículo 72 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General. los servicios de radiotelegrafía de los
buques o de las Unidades tendrán la consideración de
dependencias delegadas del Servicio de Correos y los
Comandantes o el Oficial en el que expresamente dele
guen. así como el Comandante del avión-estafeta y el
Director general de Personal del Ministerio de Defensa.
la de funcionarios encargados de la recepción de la
solicitud.

Sexto.-En todo lo no expresamente previsto por esta
Orden se estará a lo establecido en los artículos 72 a
74 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General
y en la normativa de desarrollo que sea de aplicación.

GARCIA VARGAS

Por el Secretario de Estado de Administración Militar
se dispondrá lo necesario. en el ámbito de sus com
petencias. para la ejecución de esta Orden. que entrará
en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid. 11 de mayo de 1993.

DISPOSICION FINAL

Hecho en París a 13
de abril de 1993

La autoridad competente
por el ADR en Francia.

E. M. Bersón

Hecho en Madrid a 13
de abril de 1993

La autoridad competente
por el ADR en España.

Francisco Summers Rivero

Construcción: 211.623.
Equipos: 211.631 y 211.633 (1).
Pruebas: 211.650.
Servicio: 211.671.

además de cumplir a las prescripciones del apéndice
B1 al. aplicables a las materias del 41. 0 al de la clase
6.1.

La señalización colocada sobre los vehículos-cisternas.
con capacidad superior a 3 metros cúbicos. conforme
al marginal 10.500 del ADA. llevará los números de iden
tificación siguientes:

66 para el que indica el peligro.
1689 para el que indica la materia.
Etiqueta modelo número 6.1.

Asimismo. se deberán cumplir todas las prescripcio
nes del ADR. relativas a las materias del 41. 0 al de la
clase 6.1.

3. Menciones sobre el documento de transporte.-EI
expedidor deberá indicar en el documento de transporte
la designación de la mercancía siguiente:

«Cianuro sódico sólido». así como la mención siguien
te:

«Transporte acordado en los términos de los margi
nales 2010 Y 10.602 del ADR».

4. Validez.-EI presente acuerdo se aplica hasta su
revocación por una de las Partes. a los transportes entre
Francia y España. a partir de la fecha de la segunda
firma.


